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MINUTA

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO N°30 DEL DECRETO SUPREMO N°3, DE 1984, DEL MINISTERIO DE SALUD
MODIFICA TÍTULO VI, DEL LIBRO II, DEL COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LICENCIAS MÉDICAS, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD LABORAL Y SEGURO SANNA































En uso de las facultades legales contenidas en la Ley N°16.395, lo dispuesto en el D.F.L. N°1, de 2005, del Ministerio de Salud, en el D.S. N°3, de 1984, del mismo Ministerio, y considerando, además, lo resuelto por la Contraloría General de la República mediante dictamen N°E93380N21, de 2021, en cuanto a que esta Superintendencia es la autoridad técnica de control de las instituciones de previsión, de forma que, hallándose las licencias médicas insertas en el campo de la seguridad social, las entidades de salud quedan sujetas a las instrucciones, decisiones y resoluciones que esta Entidad adopte sobre el particular. A este respecto, luego del proceso de consulta pública de rigor y lo reglamentado en el artículo 30 del señalado D.S. N°3, esta Superintendencia ha estimado pertinente modificar el Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA, a fin de impartir las siguientes instrucciones para la determinación de la recuperabilidad del trabajador en los casos en que haya transcurrido 52 semanas continuas de reposo y la aplicación de la causal de rechazo de la licencia médica por reposo prolongado asociado a incapacidades presumiblemente permanentes.

Para efectos de planificación interna, la presente Circular se identifica con el código “IBS_NORM25_29 - Actualización del Compendio de Normas de LM SIL y SANNA. Establece procedimiento aplicable para el cumplimiento del artículo N°30 del DS N°3, 1984, del MINSAL"

[bookmark: _GoBack]En conformidad a lo dispuesto en la letra b) del artículo 2° de la Ley N°16.395, el proyecto de Circular, en forma previa a su aprobación, se somete al proceso de consulta pública, de modo que cualquier persona pueda efectuar observaciones al mismo, las que se recibirán a contar del día 4 de Noviembre de 2025 y hasta las 17.00 horas del día 17 de Noviembre de 2025 y deberán dirigirse al correo electrónico normativoibs@suseso.cl.

Asimismo, las observaciones que se estime pertinente efectuar deberán enviarse en el formato en Word que se adjunta conjuntamente con la presente Minuta.
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